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Mexicali, Baja California, diez de agosto de dos mil veintitrés

Vista la cuenta que antecede, suscrita por la Secretaria General de Acuerdos de

este Tribunal de Justicia Electoral, con la que informa se recibió en Oficialia de

Partes oficio IEEBC/S81151612023 firmado por la Secretaria Ejecutiva en

funciones del lnstituto Estatal Electoral del Estado de Baja California, constante

de una foja útil y anexos, por medio del cual remite Dictamen Catorce de la

Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento; por lo que con

fundamento en el artículo 47 , pârrafo primero del Reglamento lnterior del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente,

ACUERDO:

UNICO. Se tiene por recibido el oficio de cuenta y sus anexos, agréguense a los

autos para que obren como en derecho corresponda.

NOTIFIQUESE a las partes POR ESTRADOS, publíquese por LISTA y en el

SITIO OFICIAL DE ¡NTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de

Baja California; 63, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo informa y suscribe la Magistrada encargada de la instrucción, CAROLA

ANDRADE RAMOS, ante la Secrelaria General de Acuerdos, Karla Giovanna

Cuevas Escalan rizav.da.{re.
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